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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
\ 1 ÍO EM N* 63

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre de 1963.

B Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere el Decreto N® 1, 
Id 3 de octubre del presente ano,

acuerda;

Cincelar, a contar del 1* de los corrientes, el nombramiento en la Fuerza Aérea Hondu
ra», del siguiente personal:

lfsmbrt Puesto Sido. Mensual

GaMM Sánchez 
liare» i  Girón

Mecánico ......................... .................. L 350.00
225.00

SUMA .........................

"Cemniquese.
0 swau>o López A.

B Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,
Armando Escalón E,

Acuerdo EM N® 64

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre de 1963.

B  Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere el Decreto N* 1, 
del 3 de octubre del presente año,

acuerda :

Nombrar, a contar del 1® de los co fríen tea, en la Fuerza Aérea Hondurena, el siguiente 
personal:

Hombre Grado o Puesto Sido. Mensual

Ala Martín Mendoza 
)m  Angel Arias R. 
.Alberto f t  Varela 
laretm Alvarado Reyes 
Hernán Raudales

Sub-Teniente .........................
Sub-Teniente .......................
Mecánico ..............................

...............  L 300.00
................ 300.00

200.00
........................ 125.00

100.00

SUMA . L 1.025.00

Impútese e\ gasto al Título V, Capítulo VIII, Sección 1, Asignación Global del Presu
pueste General de Gastos Vigente.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

B  Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,
Armando Escalón E,

Acuerdo EM N* 65

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre de 1963. 

Q  Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le confiere el Decreto N® 1,
del 3 de octubre del presente año,

acuerda:

mdf* Grado o Puesto

Bigubarto, Regalado Sub-Teniente ............ L 260.00 L 300.00
Rubén D. Fajardo Ast. de Abastos. . 200.00 225.00
íkgqéerto Zelaya Chofer ........................ 130.00 140.00
Rmé Uncía G. Mecánico ................... 300.00 325.00
Inundo Molina 300.00 325.00
Rubedo C m  A. ...... ......... 220.00 240.00
Gibad» Htei L_ 170.00 190.00
Rkné» Vlaiwa L 125.00 140.00
Maisb Altando R. 115.00 125.00

SUMAS ................ L 1R20.00 L 2.010.00

C O N T E N I D O  '
Defansa y Seguridad Pública

Acuerdos pío 63 al «¡9 inclusiva-Noviembre da IMS.
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos N» W al lll, inclusive—Noviembre de 1983
BeeraSscfa da Moderno t i f l m a

Acuerdos Nf a% at 9?, luftlusWe_Noviembre de IMS.
Sacra tarta da Educación PúblMa

Acuerdos Np 2301 al 2270. inclusive—Julio da IBM. 
AYISOB

Aameutar, a contar del 1® de los corrientes, el sueldo del siguiente personal de la Fuerza 
Aérea Hondurena, así:

Sido. Actual Sido, a Devengar

Impútese el gasto al Título V, Capítulo VIII, Sección 1, Asignación Global del Presu
puesto General de Gastos Vigente.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 69

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre de 1963-

E1 Jefe de las Fuerzas Armadas, tas uso de las facultades que le confine el Decreto N® 1. 
del 3 de octubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1® de los corrientes, en el Cuerpo Especia) de Seguridad, del De
partamento de Comayagua, el siguiente personal:

Rango Nombre Puesto

Sgto. 2* 

Sgto. 2® 

Sgto. 2*

Sgto. 2® 

Sgto. 2* 

Sgto. 2® 

Sgto. 2* 

Sgto. 2® 

Sgto. 2* 

Sgto. 2*

La Libertad

Rafael Cerrato Ardón 

San Jerónimo

Lisandro Argueta 

La Trinidad

Adán Santos Osorto

La Villa de San Antonio

Jesús Reyes Bautista 

Lomará

Santiago Pérez Alvarado 

Tmdabé

Alejandro Hernández 

Ajuterique

José Bonilla Hernández 

Meámbar

Fernando García Mendoza 

Afinos de Oro*

Manuel J. Trejo 

£1 Rosario

Lorenzo Salazar Aguilar

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Sub-Delegado

Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Acuerdo EM N* 68, de esta fecha, 
muniquese.

El Secretario de Feudo en loe Despachos do Def<

Oswaldo López A. 

y Seguridad Pública, 

Armando Etcaióm E .
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Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N1' 87
Tegucigalpa, D. G„ 14 de 

noviembre de 1963.
E! Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar y trasladar en sus 
respectivos cargos dependien
tes de la Dirección General de 
Salud Pública, Título XI, Ca
pítulo II, a las personas si
guientes:

Trasladar al Doctor Juan E. 
Zelaya, del cargo de Jefe del 
Departamento de Cancerolo- 
gía, al cargo de Médico Espe
cializado, Renglón 7, Sección 
4, en sustitución de la Doctora 
Hena Cardona de Herrera, que 
pasa xt ocupar otro puesto.

Trasladar a la Doctora He
lia Cardona de Herrera, del 
ci.tgo de Médico Especializado 
al cargo de Jefe del Departa
mento de Cancerología, Ren
glón 6, Sección 1, en sustitu
ción del Doctor Juan E. Ze
laya, que pasó a ocupar otro 
puesto. Distrito Sanitario A" 1 
Sección 9.

Reintegrar al señor Mauri
cio Santiago Hernández, en el 
cargo de Inspector (con cur
so de Adiestramiento). Sa
neamiento Ambiental, Sección 
9, Renglón 49, en sustitución 
del señor Rafael Ramos Ma
drid.

Nombrar al Bachiller Marco 
Antonio Sarmiento, en el cargo 
(h* Practicante Diurno del Ser- 
i"cío Anti-Venéreo, Renglón 
19, en sustitución del Bachi- 
llei Alberto Hernández Santo?.

Nombrar al señor Adán Al- 
varado, en el cargo de Inspec
tor Sanitario, del Centro de 
Salud de Danlí, Renglón 84, 
en sustitución de Julio C. Sau
ceda.

Nombrar a Rosario Vas- 
quez, en el cargo de Lavande
ra, del Sub-Centro de Salud 
de Danlí, Renglón 86, en sus
titución de Edelmira Lagos.

Trasladar al Doctor Rigo- 
berto López Lagos, del cargo 
de Jefe (Médico Leprólogo). 
Departamento de Leprología, 
dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, al 
cargo de Médico Jefe del Cen
tro de Salud de Choluteca, Dis
trito Sanitario N9 4, Sección 
12, Renglón 1, en sustitución 
del Doctor Jerónimo Larios 
L lloa.

Nombrar al señor Jorge As- 
tul Guzmán, en el cargo de 
Conserje del Centro de Salud 
de Yoro, Renglón 19, Sección

1 1. Distrito Sanitario N" 6, en 
sustitución de Rene Núñez.

Los nombrados devengarán 
a partir del 1" de noviembre 
del año en curso, el sueldo má
ximo asignado en el presupues
to vigente de esta Secretaría 
d" Estado de acuerdo con el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales.

Nombrar a la señora Blanca 
Otilia de Galo, en el cargo de 
Jefe del Archivo (Sección de 
Archivo) D i s t r i to Sanitario 
N1' 1, Sección 9. Renglón 4. 
en sustitución de la señora 
Asunción Pineda de Fernán
dez.

Nombrar a Martha Lagos 
de Alemán, en el cargo de Au
xiliar de Enfermería, del Sub- 
Centro de Salud de Danlí, Dis- 
hito Sanitario IV 1, Sección 
9. Renglón 82. en sustitución 
de Diana Yelásquez.

La* nombradas devengarán 
a partir del 1 de noviembre 
del año en curso y durante lo? 
dos primeros meses de servi
cios el 80% del sueldo máxi
mo asignado en el Presupuesto 
vigente de esta Secretaría- de 
Estado de acuerdo con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales.

Nombrar a La señorita Mi
riam Arias Williams, en el 
cargo de Auxiliar de Enferme
ría Adiestrada, del Centro de 
Sulud de Choluteca, Distrito 
Sanitario N* 4. Sección 12. 
Renglón 6, en sustitución de 
Zulema Fanconi.

Nombrar al Doctor Alfonso 
G. Matute, en el cargo de Den
tista del Centro de Salud de 
La Ceiba, Distrito Sanitario 
Y  6, Sección 14, Renglón 3, 

en sustitución del Doctor Jorge 
Vi ara.

Los nombrados devengarán 
a partir del Io de noviembre 
del año en curso y durante los 
dos primeros meses de Servi
cios el 80% del sueldo má
ximo asignado en el Presu
puesto vigente de esta Secreta
ría de Estado de acuerdo con 
el Artículo 73 de las Disposi
ciones Generales. —  Comuni
qúese.

O. L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica v Asistencia Social,

Abraham Riera H,

Acuerdo N” 88

Tegucigalpa, D. C., 13 de
noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Hilda 
Martínez v. de Aparicio, en 
el cargo ele Asistente de Clí
nica del Servicio de Higiene 
¡Materno Infantil v Escolar, 
Distrito Sanitario A ' 1. Sec
ción 9, Título XI, Capítulo II, 
Dirección General de Salud 
I'uhlica, en sustitución de Ma
ría Teresa Zelaya. Renglón 34.

La nombrada devengará a 
partir del 15 de noviembre del 
ano en curso, el sueldo máxi
mo asignado en el Presupuesto 
vigente de esta Secretaría de 
Estado de acuerdo con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Ge ne rales.— Comuní q uese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica v Asistencia Social,

Abraham Riera H.

ción del Doctor Rafael Anto
nio Aguí lar. Renglón 12.

Nombrar al Doctor Francis
co Dubón, en el cargo de Mé
dico Jefe del Sub-Centro de 
Salud de Guarita. Distrito Sa
nitario N“ 5. Sección 13, Ren
glón 31.

Nombrar a Reina Cristina 
Silva, en el cargo de Auxiliar 
de Enfermería Adiestrada del 
Centro de Salud de La Ceiba. 
Distrito Sanitario N° 6, Sec
ción 14, en sustitución de Jua
na Ochoa, que no aceptó dicho 
cargo.

Los nombrados devengarán 
a partir del 15 de noviembre 
dei año en curso y durante los 
dos primeros meses de servi
cios, el 80% del sueldo máxi
mo asignado en el Presupuesto 
vigente de esla Secretaría de 
Estado de acuerdo con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario tle Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica v Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Marina Matute VaQadam. 
ni el cargo de Ayudante de 
Cocina y Lavatrastos, eo m- 
titución de Leda Rostran Am
pié, que interpuso su rentmrii 
(Sección 5, Pda. 3-M).

Las nombradas devengarán 
a partir del 1" de noviembre 
del presente año, el sueldo de 
ley. fecha en que tomarán po
sesión de sus cargos.—Comu
niqúese.

0 .  López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera 8.

Acuerdo N" 89
Tegucigalpa, D. C.. 14 

noviembre de 1963.
de

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N" 92
Tegucigalpa, D. C-, 

noviembre de 1963.
14 de

Acuerdo N“ 90
Tegucigalpa, D. C., 

noviembre de 1963.
14 de

a c u e r d a :

Nombrar en sus respectivos 
cargos dependiente» de la Di
rección General de Salud Pú
blica, Título XI, Capítulo II, 
a las personas siguientes:

Reintegrar al Doctor J. Ro
drigo Barahona C., en el car
g o  de Médico Tisiólogo Segun
do del Centro de Salud de San 
Pedro Sula. Distrito Sanitario 
N 3, Sección 11, en sustitu
ción del Doctor Jesús Sosa. 
Renglón 7,

El nombrado devengará a 
partir del 15 de noviembre del 
año en curso, el sueldo má
ximo asignado en el Presu
puesto vigente de esta Secre
ta ría de Estado de acuerdo 
con el Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales.

Nombrar al señor Isabel 
García y García, en el cargo 
de Inspector Sanitario del Sub- 
Centro de Salud de Pespire. 
Distrito Sanitario 4, Sec
ción 12, en sustitución de Ro
berto Feliciano Ramos. Ren
glón 26.

Nombrar al Doctor Herlin- 
do Cardona Chinchilla, en el 
cargo de Médico Jefe del Sub- 
Centro de Salud de Nueva 
Ocote peque. Distrito Sanitario 
X 5 Sección 13, en sustitu-

E! Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Eduardo 
Alvarado, en el cargo de Téc
nico de Rayos X. del Hospital 
"Santa Bárbara” , en sustitu
ción del Doctor Elio Rivera F., 
que renunció. (Sección 7, Pda. 
1 - M ) .

El nombrado devengará el 
sueldo de ley, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.— Comuniqúese.

0 .  L ó p e z  A .

LI Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Nombrar a Amelia Mideace 
B., en el cargo de Ayudante 
Técnico Rayos X, del Hospital 
General y Asilo de Inválidos, 
en sustitución de Astrid Mti- 
cedes Carias, que interpuso su 
renuncia. (Sección 24, Pda. 
6-M). Nuevo nombramiento.

Nombrar a Zonia Varela, en 
e( cargo de Ayudante de En
fermería del Hospital General 
y Asilo de Inválidos, en sus
titución de Encamación Cnu 
Flores, que pasa a ocupar otro 
puesto. ( S e c c i ó n  27, Pdn.
13-M). Nuevo nombramiento.

Las nombradas devengarán 
el sueldo de ley, a partir de 
la fecha en que tomen posesión 
do sus cargos.—Comuniqúese.

0 .  L ópez A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera 8.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N" 91
Tegucigalpa, D. C„ 14 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar en sus respectivos 
cargos del Hospital Neuro 
Psiquiátrico, a las personas si 
guíenles:

Dora Argentina Maldonado 
Romero, en el cargo de Encar
gada de Estadística, en susti
tución de Emelina CoeJlo Re
yes, quien abandonó su car
go. (Sección 3, Pda. 1-M).

Acuerdo N- 93
Tegucigalpa, D. 0., 14 de 

noviembre de 1963.
EJ Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Nombrar y trasladar en sus 
respectivos cargos en el Hos
pital General y Asilo de In
válidos, a las personas siguien
tes; Trasladar a la señora Nor
ma Mendoza, del cargo de 
A)'udante de Enfermería, al 
cargo de Enfermera Amifiar 
para Diferentes Servicio* del 
Hospital, en sustitución de la 
señorita Emma Lidia Niño Al 
faro, que interpuso su «M a
cla. (Sección 27, Pda. 5*M).

Trasladar a la señora Petro- 
na Moreno, del cargo de Ay*
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Relaciones Exteriores

Acuerdo N"

Jante de Enfermería, al cargo 
de Enfermera Auxiliar para 
Diferentes Servicios del Hos
pital, en sustitución de la se
ñorita Martha Cruz Caldámez 
Griffin, que interpuso su re
nuncia. ( S e c c i ó n  27, Pda. 
5-M).

Trasladar a la señora Con
cepción Ayestas, del cargo de 
Ayudante de Enfermería, al 
cargo de Enfermera Auxiliar 
para Diferentes Servicios del 
Hospital, en sustitución de la 
señorita María del Carmen M. 
Erazo, que renunció. (Sección 
27, Pda. 5-M).

Nombrar a la señora Ana 
Rosa Cáceres, en el cargo de 
Ayudante de Enfermería del 
Hospital, en sustitución de la 
señora Norma Mendoza, que 
pasa a ocupar otro puesto. 
(Sección 27, Pda. 13-M). Nue- 
\o nombramiento.

Nombrar a la señorita Gra
ciela González, en el cargo de 
Ayudante de Enfermería del 
Hospital, en sustitución de la 
señora Petrona Moreno Alva- 
rez. que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 27, Pda. 
13-M). Nuevo nombramiento.

Nombrar a la Srita. Amanda 
Mencía. en el cargo de Ayu
dante de Enfermería del Hos- 
pi.al, en sustitución de la se
ñora Concepción Ayestas, que 
pasa a ocupar otro puesto. 
(Sección 27 Pda. 13-M). Nue- 
\ o nombramiento.

Cas nombradas devengarán 
el sueldo de ley, a partir de 
la fecha en que tomen posesión 
d* sus cargos.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Acuerdo N9 68
Tegucigalpa, D. C.. F de 

noviembre de 1963.
Vista la renuncia interpues

ta por la señorita Elizabeth 
Berger Caballero, del cargo de 
Mecanógrafa de la Embajada 
de Honduras en México,
El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Aceptar a partir del primero 
de noviembre la renuncia de 
que se ha hecho referencia, 
rindiendo las gracias a la Se
ñorita Elizabeht Berguer Ca
ballero, por sus servicios pres
tados.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel Durón,

primeros meses de servicios, el 
80% del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto vigen
te de esta Secretaría de Esta
do de acuerdo con el Artículo 
73, de las Disposiciones Ge
nerales.— Comuniqúese.

O. López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 111
Tegucigalpa, D. C., 21 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa. D. C.. 12 de 
noviembre de 1963.

Vista la renuncia interpuesta 
por el señor Bachiller Rubén 
Yilleda Bermúdez, del cargo 
de Secretario de la Embajada 
de Honduras en España,
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar a partir del cinco 
cíe octubre del año en curso, 
la renuncia de que se ha he
dió referencia, rindiendo las 
gracias por sus servicios pres
tados al señor Bachiller Rubén 
Villeda Bermúdez.— Comuni
qúese.

O . L ó p e z  A .'

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 82
Tegucigalpa, D. C , 11 de 

noviembre de 1963.
Vista la renuncia interpues

ta por la señorita María An- 
innieta Vásquez, del cargo de 
Agregada Cultural en la Em
bajada de Honduras en Mé
xico,
L1 Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del prime
ro de noviembre la renuncia 
de que se ha hecho referencia, 
rindiendo las gracias a la se- 
ñoiita María Antonieta Vás-

Abraham Riera H.

Acuerdo N‘? 94

Tegucigalpa, D. C ., 14 de noviembre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital 
"SnrtatBárbara” , la Modificación siguiente: Ampliar dentro 
det lítalo XII, Capítulo II, las siguientes partidas:

G4 Trasporte y otros gastos de Viaje de Parti
culares (Pacientes) ..........................................  L 200.00

(3-5 Artículos y Materiales de O ficin a ................ 300.00
(3-7 Sangre y Plasma .............................................. 200.00
(3-13 Diversos Artículos y Materiales de Soste

nimiento, n. c., para Personal .......................  500.00
(3-14 Diversos Artículos y Materiales de Sosteni

miento, n. c., para Particulares .......................  500.00
(3-15 Insecticidas..........................................................  200.00
(3-17 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de

Equipo..................................................................  300.00

Suma ................................................. L 2,200.00

Suma que será tomada del Título XII, Capítulo II.

G-18 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de
Edificios ...............................................................  L 500.00

G-2Q Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Re
paraciones Extraordinarias........................... . 700.00

(3-21 Equipo Hospitalario Médico Sanitario, Adi
ciones y Reparaciones Extraordinarias .. 1,000.00

Sum a......................................  - L 2,200.00
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Abraham Riera H.

¡ tro de Salud de Cauquira.—Acuerdo N9 95
Tegucigalpa, D. C., 14 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a ;

Nombrar al señor Armando 
Rarabona, en el cargo de Ins
pector Sanitario del Sub-Cen-

Distrito Sanitario N9 6, Sec
ción 14, Título XI, Capítulo 
H, Dirección General de Sa
lud Pública, en sustitución del 
señor Evandro Nolasco Eche- 
nique. Renglón 36.

El nombrado devengará a 
partir del l 9 de diciembre del 
año en curso y durante los dos

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Enrique 
Eiazo h..-en el cargo de Jefe 
Administrativo del Departa
mento de Servicio? Adminis
trativos (Sección Administra
tiva).—Título XI. Capítulo 1. 
— Oficina del Secretario, Sec
ción 2, Renglón 1; en sustitu
ción del Licenciado José Ma
ría Lagos Blancos.

El nombrado devengará a 
partir del F  de diciembre del 
año en curso v durante lo? dos 
primeros meses de servicios, 
el 80% del sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto vi
gente de esta Secretaría de 
Estado de acuerdo con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese.

O . L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social.

Abraham Riera H.

quez, por sus servicios presta
do?.— Comuniqúese.

O . L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relacione? Ex
tenores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 83
Tegucigalpa, D. C~ 11 de 

noviembre de 1963.
Vista la renuncia interpues

ta por el señor Doctor Gonzalo

\ QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
;on el Administrador er 

s  Tipografía N adoaal

Rodríguez Soto, del cargo de 
Primer Secretario Ad-honorem 
y de Encargado de Negocios 
ad-interím de la Embajada de 
Honduras en Londres,
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aceptar a partir del prime
ro de noviembre la renuncia 
de que se ha hecho referencia, 
rindiendo las gracias al señor 
Gonzalo Rodríguez Soto, por 
-ai servicios prestados.—Co
muniqúese.

O . L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
e) Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 84
Tegucigalpa, D. C., 11 de 

noviembre de 1963.
Vista la renuncia interpues

ta por el señor Gonzalo Rodrí
guez Soto, del cargo dee Cón
sul General de Honduras en 
Manchester y Liverpool In, 
glaterra,
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del prime
ro de noviembre la renuncia 
de que se ha hecho refencia, 
rindiendo las gracias al señor 
Gonzalo Rodríguez Soto, por 
sus servicios prestados.—Co
muniqúese.

O. L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Relaciones Es- 
tenores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N9 87
Tegucigalpa, D. C., 4 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

L— Designar al señor Inge
niero Héctor Molina García, 
actual Ministro de Recursos 
Naturales, para que cumpla 
una Misión de carácter diplo
mático.

2.— La Secretaría de Rela
ciones Exteriores, extenderá al 
nombrado la Credencial de Es
tilo.— Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel Durón.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1963

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2361

Tegucigalpa, D. C„ 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
julio en curso, al Profesor Jo
sé Antonio Pineda, Gatedráti- 
co de Matemáticas de Segundo 
Curso Normal, Sección “ A ” , 
de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en sus
titución del Profesor Ulises 
Martínez, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha es
cuela.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

guíenles Profes., Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Depto. de 
Yoro, en la forma que sigue:

Regino Palma, Sub-Director 
Escuela Rural “ José C. del 
Valle” , de la aldea La Tri
nidad, Municipio de Yoro, en 
sustitución de Ligia M. Urbi- 
na, que fue destituida de su 
cargo.

José Antonio Fúnez. Direc
tor Escuela Rural de la aldea 
San José, Municipio de Yoro, 
en sustitución de Ramona Pé
rez. que renuncio, por enfer
medad.

Coco Guare, Municipio de 
Yoro, en sustitución de José 
M. Bustillo, que renunció por 
enfermedad.

Gumercindo Figueroa, Di
rector Escuela Rural “ José T. 
Reyes” , de la aldea San Isi
dro, Municipio de Victoria, en 
sustitución de Natividad Mon
tes, que renunció por enfer
medad.

Rosa El i a Mal donado, Di
rectora Escuela Rural “ Pedro 
Nufio” , de la aldea La Coro
za, Municipio de Victoria, en 
sustitución de Alba Lidia Var
gas, que renunció.

Gloria Chacón, Directora 
Escuela Rural de la aldea Mo
gotes, Municipio de Sulaco, en 
sustitución de Natividad Cruz, 
que renunció.

lo González” , del Municipio 
de Yo rito. (Plaza Nueva).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 de 
íerha 16 de ortubre de 1957. 
- -Comuniqúese.

R. Vit.leda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

le

Acuerdo N0 2362

Tegucigalpa, D. C , 9 de 
julio de 1963.
„E1 Presidente de la República,

Lucina Castro, Directora 
Escuela Rural “ Ruperto Mar
tínez” , de la aldea Alta Cruz, 
Municipio de Jocón, en susti
tución de Mercila Sánchez, 
que renunció por enfermedad.

Alba Cueva, Directora del 
Jardín de Niños “ José C. del 
Valle” , del Municipio de Y o
ro, en sustitución de Martha 
de Chacón, que renunció por 
enfermedad.

a c u e r d a :
Cancelar a partir del l 9 de 

agosto próximo, las becas de 
75.00) setenta y cinco 

lempiras mensuales, cada una, 
que fueron concedidas a los 
jóvenes Rodimiro Pino y Ro- 
ny Herrera, para que realiza
ran estudios en la Escuela Na
cional de Bellas Artes de esta 
ciudad, autorizadas en Acuer
dos Nos. 408 y 1931 de fe
chas 9 de febrero y 21 de ma
yo del presente año. Se cance
la la beca del joven Pino, en 
virtud de haberse comprome
tido a trabajar, razón por la 
cual no podrá continuar sus 
estudios y el joven Herrera se 
trasladó» a la ciudad de Méxi
co, donde continuará sus es
tudios.

El gasto se imputó a la par
tida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2363 
Tegucigalpa, D. C., 9 de 

julio de 1963.
El Presidente de la República, 

ACUERDA*.
Nombrar a partir del 1“ de

Gregorio Madrid, Director 
Escuela Rural “ Luis Landa” , 
de la aldea Jalapa, Municipio 
de Yoríto, en sustitución de 
Piedad Murillo, que renunció.

Adriana Cabrera 5 o 1 í s, 
Profesora Escuela Rural “ Jo
sé T. Cabañas” , de la aldea 
Subirana, Municipio de Yoro, 
en sustitución de María Gó
mez, que renunció, por enfer
medad.

El a Rodríguez, Directora 
Escuela Rural “ Miguel P. Ba- 
rahona” , de la aldea Matade
ros, Municipio de Yoro, en 
sustitución de Cristina Montea- 
legre, que renunció.

Eduardo Acosta, Sub-Direc- 
ter Escuela Rural “ Dionisio 
Andrade” , de al aldea Mejía, 
Municipio de Yoro, en susti
tución de Manuel Sánchez, que 
renuncio.

María Guadalupe Castro, 
Directora Escuela Rural “ Mar
co A. Soto” , de la aldea Por
venir de la Coroza, Municipio 
de Victoria, en sustitución de 
Anastacío Cerrato, que renun
cio.

Ivan Guevara. Director Es
cuela Rural “ Cristóbal Colón” , 
de la aldea Lomas Pelonas, 
Municipio de Victoria, en sus
titución de Elsy Meraz. que 
renunció por enfermedad.

Blanca Alicia Andrade, Di
rectora Escuela Rural “ Este

Loreto Hernández, Director 
Escuela Rural “ Marco A. So
to” , de la aldea Lomas del Jí
caro, Municipio de Victoria, 
en sustitución de Amparo Mon
tes, que renuncio.

Rafael Antonio Martínez, 
Sub-Director Escuela Rural 
“ Pedro P. Amaya” , de la al
dea Las Vegas, Municipio de 
Victoria, en sustitución ¿e Ma
ría de J. Castro, que renunció 
por enfermedad.

Acuerdo N9 2364

Tegucigalpa, D. C., 9 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

da Ruth Martínez de Rivera, 
a quien se le concedieron seis 
(6 ) m'manas de Ucencia por 
razones de maternidad.

('.loria Hilda Avila, Sdb. 
Directora (interina) Escuela 
Rural de la aldea Finca P* 
\óui. Municipio de El Progre
so, en sustitución de Adriana 
de Vguilar. a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad.

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
— Co mun íquese.

R. V il l e d a  M orales. 

El Secretario de Estado en

Catalina Estrada, Directora 
Escuela Rural “ Lempira” , de 
la aldea San Juan, Municipio 
de Sulaco, en sustitución de 
Luis Cerrato, que renunció 
poi enfermedad.

Paula Padilla, Directora 
í - ( uela Rural de la aldea El 
Colmenar, Municipio de Vic
toria, en sustitución de Elvira 
Yelásquez. que renunció por 
enfermedad.

Cancelar a partir del 1° de 
julio del presente año, los si
guientes Acuerdos de Nom- 
b* amiento de algunos Profeso
res de las Escuelas Primarias 
del departamento de Yoro, en 
la forma que se detalla a con
tinuación:

Georgina Zúniga, Directora 
Escuela Rural “ Pompilio Or
tega” , de la aldea Méndez, 
Municipio de V ictoria, autori
zado por Acuerdo N° 489 de 
fecha 9 de febrero de 1963. 
Se cancela la Escuela y plaza 
en vista de la poca asistencia 
de alumnos.

Ondina Cruz, Directora Es
cuela Rural “ Manuel Bonilla” , 
de la aldea Buenos Aires, Mu
nicipio de Victoria, autorizado 
por Acuerdo N" 1246 de fecha 
1" de abril de 1963. Se can
cela la Escuela v Plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.— Comuniqúese.

el Despacho de Educación Pi- 
blica,

José Martínez 0.

julio del presente año, a los si-iban Guardiola , de la aldea

Elia Andino, Directora Es
cuela Rural de la aldea El 
Potrero, Municipio de Olan- 
chilo, en sustitución de Juana 
Duarle, que renunció.

Juan Edilbero Cano, Direc
tor Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , de la aldea Agua 
Caliente, Municipio de Olan- 
chilo, en sustitución de Marina 
Marías, que renunció.

Blanca Ramos, Directora 
Escuela Rural “ J u a n  A. 
Arias” , de la aldea El Terre
ro Municipio de Olanchito, 
en sustitución de Nery Chiri- 
noe, que renunció.

Elvía M. Díaz, Sub-Directo- 
ra Escuela Rural de la aldea 
Teguajal, Municipio de Are
nal. en sustitución de Nelly N. 
Puerto, que renunció.

Davsi Murillo, Profesora 
j Auxiliar Escuela Urbana “ Cle-

R. V illeda Alo rales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,

Acuerdo N9 2365

Tegucigalpa, D. C.s 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Acuerdo N“ 2366

Tegucigalpa, D. C , 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Valle, en la forma que 
sigue:

Alejandro Ortíz, Director 
(interino) de la Escuela Rural 
“ J. Trinidad Cabañas”, de la
aldea Laure Abajo, Municipio 
de San Lorenzo, en sustitución 
de Laura Rita de Ramírez, a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 15 de julio),

Efraín Hernández, Diredor 
(interino) de la Escuela Rural 
“ Pómulo Alvarado” , de la 
aldea El Caragual, Municipio 
de Nacaome, en sustitución 
de leticia de Medrana, a 
quien se le concedieron sos 
(6 ) semanas de Ucencia por 
razones de maternidad.

Nombrar a partir del l 9 de 
julio del presente año, a las si
guientes Profesoras, Miembros 
del Personal Docente de las 
F.scuelas Primarias del depar
lamento de Yoro, en la forma 
que sigue:

Martina Alvarado, Profeso
ra Auxiliar (interina) Escue
la Urbana “ Francisca v. de 
Quiroz” , del Municipio de El 
Negrito, en sustitución de El-

Los nombrados devengan* 
el sueldo a que tienen derecho
conforme Decreto N9 173 di 
ficha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado et 
el Despacho de Educación P4- 
blica,

José Martina ft
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A V I S O SAcuerdo N" 2367

Tegucigalpa, D. C.. 9  de 
julio de 1963.
ti Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 1' de 
julio en curso, al Doctor Nery 
Gómez Hernández, Médico de 
la Escuela Normal de Varones 
de El Edén, Coma yagua, en 
sustitución del de igual título 
Ernesto Fiallos F.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, en virtud de que 
presta sus servicios médicos 
en el Hospital de la ciudad de 
Comayagua. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2368

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar por los meses de 
julio y agosto del presente año, 
a lá Profesora Paula de Soto, 
Sub-Directora de la Escuela 
Nocturna “ El Progreso” , de 
esta ciudad, en sustitución del 
Profesor Javier Soto, que so
licitó permiso por enferme
dad.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es
cuela.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e) Despacho de Educación Pú
blica

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2369

Tegucigalpa, D. C., 9  de 
julio de 1963.

FÍ Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Ampliar el A c u e r d o ..........
N" 1523, de fecha 23 de abril 
del presente año, que aprueba 
el Presupuesto de Gastos del 
Instituto Departamental “ A l
varo Contreras” , de Santa R o
sa de Copán, en el sentido de
aumentar la suma de ..........
IL 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, al sueldo del Teso
rero Especial de dicho Institu
to. a partir del primero de fe-

RECISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente te  la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, haré saber; que cor 
fecha treinta de octubre d<d 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
v depósito de una marca de 
fábrica. —J e f a t u r a Militar 
de Gobierno. —Economía y Ha
cienda.—-En representación de 
la compañía Café Bjnafide, 
Sociedad Anónima, una enti 
dad comercial aigentina, domi
ciliada en Gavilán N9 1055, en 
la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mar
ca de fábrica hondureña, de 
la marca de fábrica denomi
nada:

B o n a f i d e
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ca

brero anterior, en que se ini
ciaron las labores escolares.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N” 2270
Tegucigalpa, D. C., 9  de 

julio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Nombrar a partir del l fl de 

ju lio  en curso, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de El Paraíso, en la forma que 
sigue:

El a Marina Chávez, Profe
se ra Auxiliar Escuela Urbana 
“ Pedro N uíio” , del Municipio 
de San Lucas, en sustitución de 
Martlia de Martínez, que pasa 
a otro puesto en la misma es
cuela.

Martha de Martínez, Sub- 
Directora Escuela Urbana “ Pe
cho N uíio” , del Municipo de 
San Lucas, en sustitución de 
Estela Aguilera, que pasa a 
otra escuela.

Estela Aguilera, Directora 
Escuela Urbana “ José T, Ca
bañas” , del Municipio de San 
Antonio de Flores, en sustitu
ción de Pablo Casco A., que 
pasa a otra escuela.

Continu'r» á

fé?, té, chocolates, caramelos, 
bombones, galíetitas y artícu
los alimenticios en general, 
marca que sin distinción de 
tamaño o color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, cajas, recipien- 
t s, paquetes, fardo?, bultos y 
envoltorios, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se sgregan los de- 
mái documentos de ley . - “Te
gucigalpa, D. C., treinta de 
octubre de mil novecientos se 
senta y tres.—(i:) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para tes efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., IX de no* 
viembre de 1963.

Argentina M . o s  Gh ávez

23 N., 3 y 13 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de noviembre del 
año en curso, se fdmitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. -  Economía y Ha
cienda.—En representación de 
?a compañía Nicaragua Sugar 
Estafes Ltd., con domicilio en 
la ciudad de Granad°, Repú
blica de Nicaragua, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada: “ San Antonio”

denominación, según él clise y 
conforme al adjunto certifica
do de registro No 11.466, ins
crito el 14 de octubre de 1961. 
en la Oficina de Marcas de Fá
brica y de Comercio de Ma
nagua, Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege 
azúcar, mieles, sus derivados 
y sub-prc ductos, la qué inde
pendiente de tamaño y color 
y con cualquier dase de tipo 
de letras, se u-a tod*s ma- 
'.eta°, pintada, impresa, es
tarcida, estampada, gr b1 da. 
en relieve o en cua’quier otra 
firma utilizabie, aplicada a los 
productos mismos o a sus em

paques, envolturas, cajas y 
artículos de propaganda y en 
otras formas y m o d o s  ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, 
rara todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de noviembre de mil roveeien- 
tos sesenta y tres.— (f) Ale 
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Iob efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de noviembre de 1963.

Argentina. M. de Chávez 

23 N.. 3 y 13 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
d. pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc., 
una corporación de New Jer
sey, domiciliada en 126 E. Lin
coln Avenue, Rahway, New 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, pegón el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a eoiicitar como marca 
inicial hondureña, el registro 
y depósito de la marca de fábri
ca denominada:

BOVIZOLE
palabra, marca que ampara,
distingue y protege una pre
paración antihelmíntica para 
uso veterinario, la que inde
pendiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos o a los enva
ses y paquetes que tes contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbe- 
ti s y en otras formas y modos 
generalmente empleados en e) 
comercio y en la industria, pa* 
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley»— 
Tegucigalpa, D. C,, veintinue
ve de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f) Ale
jandro Alfaro Arrisga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 11 
de octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
23 N ., 3 y 33 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Jeeeión de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 

tarín de Economía y Ha
cienda, hTce saber: que con 
f^hs treinta de ocfobre del 
•ño en curso, se admitió la

solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.“  Jefatura del Gobur-* 
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Hijos de Agustín 
Blásquez, una compañía espa
ñola domiciliada en Cád i z ,  
España, según el poder que 
a c o mp a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

GALEON
palabra, conforme al adjunto 
certificado de r e g i s t r o  N9 
140.732, inscrita el 15 de di
ciembre de 1944, en el Registro 
de la Propiedad Industrial d  ̂
Madrid, España, marca que 
ampara, distingue y protege 
"Enología, vinos, mostos, cer
vezas y vinagres” , la que in
dependiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos o a los enva
ses y paquetes que Iob contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbe
tes y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C>, treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 11 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

23 N., 3 y 13 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cifnda, hace saber: que con 
ffeha treinta de octubre del 
año en curso, Fe admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marea de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Miiitrr.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
cerorañía H i j o s  de Agustín 
B’ásquez, una compañía espa
ñola domiciliada en C á d i z ,  
España, según poder en esa 
S e c r e t arla, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

FELIPE II
diseño, conforme al adjunto 
certificado de r e g i s t r o  Np 
104.925, inscrito el 3 de diciem
bre de 1955 en el Registro de 
la Propiedad Industrial de Ma
drid, E«paft», marca que em- 
para, distingue y p r o t e g e  
‘aguardientes y licores’ ' de

rivada de la 73.912 y como
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renovación de ta que con eí 
mismo número fué expedida 
en dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cir
co» ta que independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
s Job artículos y a los produc
tos o a los envases y paquetes 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbetes y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se acompañan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D . C .t treinta de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— (f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de noviembre de 
1963,

A rgentina m . de Cha vez 
23 N., 3 y 13 D. 63.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
aaber: que con fecha 18 de oc
tubre de 1963, se admitió el 
denuncio que en su parte con
ducente dice: “ Denuncio de 
zona minera.—S, P. E.-Secre 
taria de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales.— 
Nosotros, Manuel Reyes Cruz, 
hondureno natural, comercian
te y vecino de la ciudad de Ce*; 
droa en este departamento, y 
Rafael Amándola Mascara, de 
nacionalidad italiana, con resi 
deneia legal en este paí3. em
presario y de este vecindario, 
ambos mayores de edsd, casa
dos, con el debido respeto com
parecemos ante Ud. señ^r Mi

nistro, denunciando en nue-tro 
propio nombre y cerro virgen 
una zona mine^, ubicada en 
el lugar d<ínoir.in*’do La Que
brada del Aguacate, aldea de 
Barrosas jurisdicción del Mu
nicipio de San Ignacio, en este 
departamento, cuya zona mi
nera tiene una pxtenaión su
perficial, más o menos, de dos
cientas hectáreas, en teneno 
baldío de prrpiedad del Esta
do, comprendida esa zona den
tro de estos límites especiales: 

Norte, con U Loma del De
rrumbo; a) Sur, Loma Alta de 
los Hornitos; al Este, con el 
Cerro del Cobre, y al Oeate. 
camino reai que conduce al Es
caño de Tepale. El punto cen
tral, p i2 0  y filón de la expre
sada mina, se localiza en e- 
sitio denominado Quebrada de 
El Aguacate. La mina denun* 
ciada contiene Begún el análi
sis h eho, plata, oro, zinc y 
cobre; lo  cual comprobamos 
con la muestra que se acompa

ña, consistente en fracciones 
de r o c a  * xfri.ída ceJ punto 
centi al de dicha mina; y por 
la abundancia de la roca que 
contiene tales minerales, con
sideramos que se trata de una 
mina de primera clase y que 
da margen al establecimiento 
formal de una empresa minera 
que dará grandes beneficios al 
Estado y a los empresarios.— 
Tegucigalpa. D C., 18 de oo 
tubre de 1963.- (f) Manuel 
Reyes.— (f) Rafael Amándo
la” .—Tegucigalpa, D. C., 22 
de octubre de 3963.

Héctor Molina García,
Ministro de R-jctiríOi Na'.untie*

23 N, y 3 D. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para les fi 
nes legales, al público hace 
saber que con fecha 18 de 
octubre de 1963, se idmitíó el 
denuncio que dice: “ Denuncio 
de una zona minera. —S. P. E.- 
Secre taria de E s t a d o  en el 
Deepacho de Recursos Natu
rales.^ Nosotros, Manuel Re 
yes Cruz, hondureño natural, 
comerciante y  vecino de la 
ciudad de Cedros de este De
partamento, y Rafael Amén, 
dola M»93flra, de nacionalidad 
italiana, con residencia legal 
en el país, empresario y de 
este vecindario, ambos ma 
yores de edad y casados, con 
el debido respeto comparece
mos ante Ud. señor Ministro, 
denunciando en nuestro propio 
nombre y en cerro virgen una 
zona minera, ubicada en el 
lugar denominado “ La Que- 
brada de La Piedra” , aldea 
de Barrosas, jurisdicción del 
Municipio de San Ignacio en 
este Departamento; cuya z^na 
minera tiene una extensión 
superficial, más o m e n o s ,  de 
doscientas hectáreas, en terre
no baldío ejidal de la aldea de 
Barrosas, comprendida esa zo* 
"a. dentro de e s t o s  ¡imites 
especiales; al Norte, la que 
brada La Mina de Agua; al 
Sur, camino real de Barrosas, 
al Este, la loma alta de la 
Yegua Muerta, y al Oeste, 
camino rea) que conduce a la 
aldea de Barrosa?. El punto 
central, pozo y filón de la ex
presada mina se localiza en el 
sitio denominado “ Quebrada 
de la Piedra” . La mina de
nunciada contiene según el 
análisis hecho, plata, oro, plo
mo, zinc; lo cual comprobamos 
con la muestra que se acompa
ña, consiste en fracciones de 
roca extraída del punto cen
tral de dicha mina; y por la 
abundancia de la roca que 
contiene tales minerales, con
sideramos que se trata de una 
mina de primera categoría y 
que da margen al estableci

miento formal de una tmpre- 
•a minera que dará grandes 
beneficios al Estado y a los 
empresario s .—Ttguci gal pa, D. 
C., 18 de octubre de 1963.- 
(f) Manuel Reyes— (f) Rafael 
Amándola” .—Tegucigalpa, D. 
C., 22 de octubre de 1963.

Héctor  Molina García,
Ministro ae Recursos Nnursiss.

23 N., y 3 D. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada psra el 
día sábado treinta de noviem
bre de! corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los bie
nes siguientes; a) Sotar sitúa, 
do en la margen izquierda de] 
Canal o br<iZO del mar que une 
la Laguna de Alvarado con la 
Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi 
ficados en su interior dos cham
pas, y  tiene estas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cuarta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros ein- 
cincuenta eantímetros, y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rombo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia Tulíán se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek, 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras; veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros se
senta centímetros, h a s t a  el 
punto donde comenzó Ja medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tros, y limita; al Norte, con eí 
brazo del mar que une la La
g un a de Alvarado y la Bahía; 
al Sur» con propiedad de Juan 
Broecato, creek de por medio;
a) Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio» y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 
Saciedad por compra a don 
Enrique R e y e s  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Pa2  Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos

treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folia doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y seis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida ingle&a de laB mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel de) 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y  los 
restantes, doce pies de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero de 
las m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma de diez pul
gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes del 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgadas de ancho, re
pellados por Jos dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de este edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; bj Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de doB pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur 
por treinta y seis de Este a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabón y Velas, c) Otra 
casa p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein 
ta y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio Banita-. 
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
la bahía de Tuerto Cortés al 
lado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pía 
taforma de madera, de cuatro 
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito 
en Ja letra “ A ”  que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drados, con estos límites espe
ciales: al Norte, coa la Bahía;

al Sur, el resto de) temoo;*) 
Este, propiedad de la Fibra* 
Estrella, S. A-, y al Oeste, Ji 
mencionada Bahía, con el h- 
guiente perímetro: comeaos, 
do en la orilla de la Bahía c*o 
el cercado de la Fábrica E». 
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, vénfi- 
cinco metros de Poniente a 
Oriente; después veinte o »  
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el aún», 
ro ciento cincuenta y siete, 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una casa de dos pisos, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de zinc, de cuaren. 
ta por cuarenta píes, seotado 
en postes o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de ana sala, co
rredor , tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor 
de d i c h a  Sociedad coo el 
número ochenta y tres, fo
lios doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del Ib» 
mo Sexto del Registro déla 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre la^eiguiente ma
quinaria; una soldadora air
ea “ Lincoln Wefder”  modele 
SA-200, serie A-24356*. motor 
F-162-129230; un compresor 
marca ‘ ’Cushman Hyeey”, 
modelo 10 M 144; Berietukt, 
motor 161850; un compres* 
marca “ Wayne” modele 
motor 7412S; una prensa toroo 
múltiple marca “Sheldon”, 
modelo K-S serie 740, motor 
G2712643, un esmeril marca 
“ Sioux” , modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una sierra cir
cular marca "Walker Turneé 
16544, motor 3239FL1284591; 
un cargador de batería “Ge
nera) E l e c t r i c ”  modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
"Wanes Lske Side” modelo 
A.5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca “The Cioci- 
nati”  mode!ol02, serie 171376; 
una p r e n s a  marca "Chas 
Parker”  serie 434; nn abridor 
de llantas marca “ fieaduRSO,r 
serie 425; una prensa mares 
“ REED’ \ serie 26; un pésol 
de c o b r e  m a r c a  "Chas 
Lipping” , modelo 30; un cor
tador de hierro marca "Tole
do” ; un soldador marca "Sigbt 
Feed” , modelo 12 P.S. serie 
145253; un soldador mire* 
"Lincoln”  modelo DC-180AS. 
serie A238772, un enfriador 
marca "York” , modelo20HW, 
serie 264964, motor L9264-6; 
una prensa de hacer mosaicos 
con moldes y demás maf i a  
Ies, marca "Chiesa Mito*” , 
modelo 02*200, motor 0&M; 
una tarraja marca "N je”  so*
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tk 21873; un motor Diesel 
sures "Falrbanks M o r a e "  
modelo 32-E-12, motor 792758, 
tu eompreeor marca “ Fair-
teñid Uorté", motor...............
5X188981780; un triturador de 
«opm marca “ Bauer”  serie 
A-Wl; on elevador de materia 
triturada, marca “ Bauer'’ mo- 
•dalo 167, serie 124-15205,’ uoa 
{sanea de tornillo marca "Reí
Oyen Expeller" m odelo.........
SL30S4, aerie 1640342; d o s 
tiuques de hierro, 3500 Its. 
cada uno; un tanque de hierro 
de3.660 litros; una bomba de 
vapor marca "National Steam 
PompM serie 28489; un filtro de 
piensa marca *'T. Shriver", 
modelo 24, serie 13357; una 
Macula de plataforma, mprca 
"Faírbanka M o r a e ”  modelo 
508 libras de capacidad; una 
Macula de plataforma "Tole

genación consistente en: dos 
filtros de prensa marca "Bor- 
aing”  serie 20-0033^20-0032; 
u n a  homogenizadora marca 
“ Borsing”  serie 20-0036; una 
hfdrogenizadora marca “ B?r- 
sing”  serie 20-0032 una deso* 
dorific«dora marca "Borsing”  
serie 20-0027: una hidrogeniza- 
dora y enfriadora de aceite 
marca “ Borsing” serie 20-0030; 
una bomba elavadora de man
teca a vapor marca “ Borsing’ 1 
serie 20-0055, ocho tanques de 
distintos usos de fabricación 
nacional; una bomba de aceite 
refinador, motor n ú m e r o  
MXIJ50; un supercalentador 
de vapor marca “ Borsing” , mo* 
délo 760 Ibs. porpulg, 2, motor 
20-0068; un secador de vapor 
marca *'2’ \ Los bienes ante
riores serán rematados para 
con su producto cancelar al

ducto, ae haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero ae Luna, son 
en deberle al señor don Ellas 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarte de primera licita
ción, no ae admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempira?.—Tegucigalpa, 
D. C., lo de noviembre de 
1963.

M a r c o  T. M u ñ o z , 
tirio.

Del 4 al 26 N. 63.

4o” , 1600 libras de capacidad; j BaD<» « « i o n » !  de Fomento 
nw háreol» de plauform »: cant,dad de lempirw. ínter*.

ses yj costas que la Fábrica 
Estrella, S. A., del domicilio 
ie Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advier*

marca “ Toledo'’, 1600 libra? 
de capacidad; una máquina 
de hacer v e l a s  m a r c a
"Houching”  serie 31833; una,, , ,
míquina de h.eer veles m ar.! te <’ ue. por tratar9? de scgunda 
« “Haber"; un perol de dos, l,eitae,° " ' ™al? “ la; . i P"8tura 
fundos de 280 libres de caBa. 1 fe haga sera hábil.-Tega-

eigalpa, D. C ,, 16 de noviem
bre de 1963.

cidsd; una caldera marca “ Mu- 
rray Warks’ ’; una c a l d e r a  
marca “ G o i f  r e y Keeler 
Oo.,! en r e g u l a r  estado; 
una caldera marca “ Godfrey 
Keeler Co.’\ doce moldes de 
hierro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca “ Unión” 
«fie  1680, motor M3815802; 
uoa guillotina merca “ Krann* 
íe” serie 301328; una refrige
radora marca “ Foelbmer” ; una 
prensa! de mando, un camión 
marca “ Ford V-8” , serie 7337, 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco 
cocía latente en: un compresor 
marca,,Borsingí' serie 2000 31 
motor D-6802862; dos cilindros 
-de amoniaco y una serpentina 
con su tubería complete; una 
planta de refrigeración para 
aceite; un compresor marca 
“KausFleneburg” , m o d e l o  
"GV” , serie 41195, m o t o r  
350846; un evaporador de aire, 
tubería completa y válvulas 
de control; una’ planta de refi
nación de aceite consistente 
en; una clarificadora y deseo- 
tomadora marca "Borsing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca "Borsing” , serie 
280062; un recuperador de 
Hidrógeno marca “ BorBÍng” , 
aerie 20-0033; un condensador
áurea "Borsing" serie..........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca "Borsíng” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca '‘Borsing” , serie 
200064; una bomba de hidró
geno marca "Borsíng”  serie 
200068; un tanque de mezcla 
muea "Borsing*', serie .........

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 19 al 27 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado.Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del afio en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; ai Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; ¡cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departe - 
meoto. Dicho inmueble Be re- 

20-0060; una planta de hidro-, matará, para que con su prc-

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fnm - 
cisco M orazán, al público en ge
neral y  para los  efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se  celebrará, en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente afio, a  las 
diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a continuación: “ XJn 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres s de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas y  solares de log herederos 
de don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita V ictoria González F., 
y  de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con c«6a de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A sfura y  Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por m edio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don Aga- 
pito Lazo, hoy de la  sucesión de 
don Rubén R. Barrientos. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio  de concreto armado de 
tres p isos: el prim er piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho colum nas o  pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco

un baño de un m etro ochenta cen
tímetros por tres m etros, cuarenta 
centímetros; un ropero de un me
tro. treinta centím etros; un dor
mitorio de cuatro m etros, veinte 
centímetros por seis m etros; un 
baño de un m etro, ochenta cen
tímetros p or tres m etros, sesenta 
centímetros; dos roperos de un me
tro. treinta centím etros por un 
metro cuarenta centímetros, cada 
uno. E l patio tiene tres m etros 
diez centím etros por once m etros 
quince centímetros. E l tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a los del se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y  fria, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y  otro  tanque 
también grande y  de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente p a r»  los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  ba jo  repello, con un con
tador de agua y  otro  contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos

presado.—Tegucigalpt. D  C„ o ch o  
de noviembre de 1W>2.

Rolando García Forla» 
Secretarlo.

Del 11 H. al 8 D. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Atlántida, af público, hace sa
ber: que con bese en fo esta
blecido en el Artículo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9 2 
del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto N9 85 el 8 
de marzo de 1926. que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta un jote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ Tarraloaa" 
de esta comprensión municipal.
El árf a del terreno en referen-

se levanta sobre el área de se te -! c ia m j<je  Bete n ta  y  ocho (78)
cíenlas noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y  la
drillo rafón, con  repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto arm ado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca
leras anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasam anos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o  sea 
a la  Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y  cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y  cuatro la
vanderas con. am plio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. También se incluye la  me
dianería de la  pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó  en 
la contruceión dei moderno edifi
cio; medianería que consta en la

centím etros de diámetro. H ad a  escrituro p ú n l i»  L a» mejoran dea
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y  una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas ccrtinas de hierro y  sobre la 
viga de las puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloquea de vidrio. E i se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; uno hacia el la
do Oriental y  el o tro  hacia el lado 
Occidental. Están form ados por 
una sola sala, com edor de seis me
tros y  ochenta centímetros, por 
cinco m etros, sesenta centímetros, 
por seis m etros, cuarenta centím e
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros, noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un m etro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
metro, treinta, centímetros por un 
metro, ochenta centímetros; un 
dorm itorio de cuatro metros por 
seis* m etros treinta centímetros;

crltas están debidamente registra
das y  el dominio pleno del inmue
ble con dichas mejoras a  favor del 
ejecutado, Licenciado Antonio R a
món Díaz, aparece inscrito con el 
número 26?, Folios 348 y  349 del 
Tom o 128 del R egistro de (a P ro
piedad Inmueble de este Departa
mento” . D icho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos m il lempiras 
y se rem atará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
demandado Abogado Antonio R a
món D íaz al Banco de Honduras, 
S. A .; y  el representante del Ban
co de Honduras, es el Abogado 
José Lázaro A révalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación  no se admiti
rán posturas que n o  cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex-

hectáreas, cuarenta y una (41) 
áreas y  noventa y tres (93) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha pot el Ingeniero Helio Me
lara Muñoz, comisionado agrá*, 
rio que pr&cticó Jas medidas/ 
siendo el valor base del terre* 
no la suma de Lps. 1.176.29, 
(mil ciento setenta y  seis ccn 
29)100 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta oficina 
para adquirirlo en dominio pie* 
no por ef señor Elíseo Cerrato 
Lagos, mayor de edad, casado* 
labrador y de este vecindario 
y sus límites, son así: Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; al Sur. 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional ocu
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vda. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presenteaño, 
a las 10:00 a. tn. en punto» 
siendo la base del mismo. Ja 
cantidad antea indicada.—Te
la, nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.

J u n o  F lOUes G ih6 n , 
Aümor. de A du zca  y Rectas.

Del 14 al 19 N» 63-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente año, a 
las diez de la mañana, en el
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local que ocupa este Despacho, 
ae rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Un» p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
loe siguientes límites: Al Nor
te, propiedad de los herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte deí 
inmueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
Beñora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el No 57, folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran tas 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del ju icio .-T e- 
gucigalga, D. C., 16 de noviem
bre de 1963,

R olan do  Ga r c ía  Pb r l a ,
Srio.

Del 20 N. al 12 D. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Atlántida, al público, hace sa
ber: Que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N? 2 
del 26 de septiembre de 1962, 
y de conformidad con los Ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
Decretado p o r  el Congreso 
Nacional en Decreto Nv 85 del 
8 de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta, un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ El Naran*. 
jo*' de esta comprensión mu
nicipal. El área del terreno en 
referencia mide 136 héctareaa, 
veintisiete áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, el que por es
tar a más de veinte kilómetros 
del ferrocarril más cercano, se 
clasifica como terreno de se
gunda clase, de conformidad 
con el Capítulo II, Artículo 5? 
e inciBO lv de la derogada Ley 
Agraria del 2 de abril de 1936 
vigente aún para casos como 
el presente. El valor base de

terreno s e r á  de L 2,044.12 
(dos mil, cuarenta y cuatro 
con 12/100 lempiras). El lote 
en referencia ha sido denun
ciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno 
por el señor Santiago Mendo
za Cerna, mayor de edad, ca
sado, de oficio carpintero y de 
este vecindario, y sus límites 
son los siguientes: al Norte, 
terreno nacional ocupado por 
Alfonso Villanueva; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Marcos Villanueva; al Este, 
terreno nacional ocupado por 
Roberto Reyes, y al Oeste, 
terrenos nacionales ocupados 
por Marcelino Alberto, Salva
dor Melgar y Marcos del Cid. 
El remate se llevará a cabo 
en esta Administración el dfs 
jueves veintiuno de noviembre 
del presente año a las once de 
la mañana en punto, Biendo la 
base del mismo la cantidad an
tes indicada.—Tela, nueve de 
noviembre de mil novecientas 
sesenta y tres.

Julio F lores Girón, 
Aómor. de Adueña y Rente-.

Del 21 al 26 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día jueves 19 de di
ciembre próximo, a las nueve de la 
mañana, en d  local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública su* 
basta los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno denominado “ El Espino 
Lite B” , de dos manzanas de exten-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar equ i 
vocación*».

Pespire, departamento de Cboluteca, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
León L&ínez; al Sur, con propiedad 
de Francisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosalío Paz, y al 
Poniente, con propiedad de Anselmo 
Rodríguez; b ) Un lote de terreno de
nominado “ El Chagüite Lote A” , de 
once manzanas de extensión superficial, 
sito en la misma aldea y jurisdicción 
mencionada, limitado: Al Norte, con 
terreno de Anselmo Rodríguez y Ce
lestino Paz; al Sur, con propiedad de 
Francisco Montoya y Teodosio Elvir; 
al Oriente, con propiedad de Rito Ba- 
Tahona, y al Poniente, con casas y 
solares de Anselmo y Lino Rodríguez. 
Ambos lotes están acotados con todos 
sus rumbos con cercas de piedra, zanjo 
y alambre, están comprendidos en el 
lote número Once “ El Saladilo” , de la 
partición del sitio San Felipe. Inscritos 
a favor del señor Santa María Paz 
Rodríguez, con el número 423, páginas 
412 y 413 del Tomo 71 del Registro 
de la Propiedad, del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles anterior
mente descritos se encuentran las si
guientes mejoras: Medía manzana de 
terreno cultivada con caña; media man
zana de terreno cultivada con guineos 
chatos; un trapiche de madera para 
moler caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cinco de 
ancho, cubierta con teja, paredes de

sión superficial, sito en la aldea de 
San Antonio de Padus, jurisdicción de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS RARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES CH05 MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venia Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L ZOO L2.02 L 1.98 L2.D2
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298888 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare* Lempira* .
Libra Esterlina ...... $ 2.80 L 5.60 |

Franco Belga ....... 0.02 0.04
Franco Francés..... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ..... 0.2512 0.5024
Florín ..................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ___ 0.1930 0.3860
P eseta ..................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino..... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ..... 0.08 0.16
lira  ......................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

B A N C O  CENTRAL. D E  HONDURAS,
•UUAMPBO ABMUO PINEDA,

«'«lacón. ?.o« inmueblrs (Ulteriores se 
rematarán para c su producto can
celar cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Santa María Pa?. 
Rodríguez, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cualquier 
postura que se haga será hábil,—Te- 
gucigalpa, D. C , 19 de noviembre de 
1963.

Rolando Cania P., 
Secretario,

Del 21 al 29 N. 63.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco M o razan, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el dia diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes; a) 
Solar que tiene los límites y dimen
siones siguientes: De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada “ B” , de pro
piedad del señor Arturo Alvarez C ; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, solares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra construi
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 píes de altura; forrada con tela 
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
de] solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa
cidad y otro de 24 pies por 12 pies 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oeste, tres cuartos 
de habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno de 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo ; 
entejado, y al lado Norte, una cons
trucción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada de ma
dera, techo de riñe y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; b) 
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes; Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “ A” , se cuentan 
ochenta y dos pies bacía el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 
Sur, cuarenta pies, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
“ A” , de aquí de este pumo hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega a] punto de partida; todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “ B”  y sus límites son: 
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales HL, y al Oeste, con 
el Lote “ A” , del señor Alvarez C. y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en el solar descrito 
e encuentra una cuartería de madera, 

| techo de riñe, en forma de eseuadra

de mienta v pies de l*if»p«rc|
Indo Norte, y noventa y teta pies p*
el F.ste, construida sobre postes de a*.
Jera de diecinueve pulgadas de «1»^
y dividida en quince cuartas do de»

* ^pies de largo por doce pies de aad» 
cada una, con un corredor femds i 
todo lo largo de la cuartería de eutn 
pies de ancho y catorce coci&tt de uj» 
pies por ocho pies cada una, cea» 
fruidas hacia el interior, de los misma 
materiales de la cuartería, ctm mtn 
baños y cuatro inodoros hechos esa 
ladrillo de cemento, en la parte injt, 
y de madera y zinc en la pane alta, 
inscrita a favor deí señor Arturo AJ. 
vorez C., con el numero 3J&36, Toa, 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Seeción Judicial dr 
Tela, departamento de Atlántida. Les 
inmuebles descritos anteriormente eslía 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida y se rematarás 
para con su producto cancelar al Bas
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 9eñor 
Arturo Alvarez C, adeuda a dicha fav 
titución. Servirá de base para el re- 
mate la suma de L 32,707X0, valar 
asignado por las partes en la meritun 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula, el nueve de mar» 
de mil novecientos cincuenta y cúca, 
por H Notario Joaquín Cotilo Di»*, y se 
advierte que por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras paites dd 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 20 dea*-
iembre de 1963.

Rolando Gorda P̂  .
Secretario,

>el 22 N. al 14 D. 63.

Herencia

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado de Letras Tercero di 
lo Civil, del departamento di 
Francisco Morazán, si póblKO 
en general y para loa ef «tai 
de ley, hace saber: que nti 
Juzgado de Letras con feeh* 
diecinueve de 'os enrrie&ttt, 
dictó sentencia declarando» 
Jnf-é E ías Sánchez Gontilw, 
heredero &b intestato de indi» 
funt« esposa, Cándida Cuten 
de Sánchez, y le concédela po
sesión efectiva de dicha he
rencia, sm perjuicio deotn* 
herederos de igual o majar de 
rerho —Tegucigalpa. D. 0., II 
de noviembie de 1963.

O el  - ano CARtAB 0, 
Srio.

23 N. 63.

Nota de b  J U n É K tm i
Los originales que *  

envíen para publicaos 
en LA GACETA, deba 

eslar escritos por un sob 
frente y,  si posible fe» 
re, a máquina.
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